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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 06 de marzo de 2024. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
el mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente para 
resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 
  

Diecinueve (19) marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2024 00023 00 

DEMANDANTE Víctor Manuel Lozano Garzón  C.C. No. 1.002.281.229 

DEMANDADA La Boutique de las Carnes HR SAS y Yury Rojas Sora 

ASUNTO Acreencias Laborales.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SONIA EMILCE CUESTA RAMÍREZ como 

apoderada judicial de VICTOR MANUEL LOZANO GARZÓN, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

SEGUNDO: Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de la 

demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Juzgado que adolece de 

lo contemplados en el numeral 6°:  

1. De conformidad el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, y de acuerdo con los 

hechos y pruebas allegados en la demanda, se requiere a la parte demandante 

con fin de aclarar si hará uso de la protección descrita en la norma citada.  

2. Adicionalmente, se solicita a la parte demandante aclarar en las pretensiones 

si estas son relativas a la culpa patronal, en caso afirmativo, se ordena a la 

activa hacer la modificación en las pretensiones.  

TERCERO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 28 del 

Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de cinco (5) días hábiles 

al apoderado del demandante a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena 

de rechazar la demanda. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que el escrito de la demanda junto con los 

puntos objeto de devolución señalados en la presente providencia, deberán integrarse 

y presentarse en UN SÓLO ESCRITO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 20 DE MARZO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 017 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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